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ACTUACIONES N°: 647/25
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H102335389793

JUICIO: “NAVARRO ERNESTINA ESTHET c/ BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A.U. s/
AMPARO INFORMATIVO / HABEAS DATA" - Expte. N° 647/25 .

PROVEIDO DE ESCRITO DEMANDA - PRESENTADO POR: TORINO, LOURDES MARIA - EN:
27/02/2025 15:30

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.-1-Previo a todo trámite, la letrada TORINO, LOURDES
MARIA deberá acreditar instrumentalmente la representación que invoca por actora en el término de
DOS (2) días, bajo apercibimiento de no dar curso a lo peticionado y ordenar la devolución del
escrito sin más trámite. Se notifica digitalmente (Art. 4 segundo párrafo CPCyCT). 2-Se concede a la
letrada Lourdes María Torino, abogada MP 10697, un plazo de cuarenta y ocho (48) horas para dar
cumplimiento con los recaudos legales (tasa por apersonamiento de letrado, bonos profesionales y
aportes ley 6059), bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de comunicar a la autoridad de
aplicación (Colegio de Abogados y Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y
Procuradores de Tucumán y a la DGR).647/25 JFA

Actuación firmada en fecha 28/02/2025

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613
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